
Legislación consolidada 
Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de 

la Comunidad de Castilla y León. 

Publicado en:  «BOCL» núm. 88, de 09/05/2006, «BOE» núm. 135, de 07/06/2006 

Entrada en vigor:  29/05/2006 

Departamento:  Comunidad de Castilla y León 

Referencia:  BOE-A-2006-10085 

 
 

… 
 

Artículo 2. Configuración del sector público autonómico. 

1. A los efectos de esta Ley, el sector público autonómico está compuesto por: 

a) La Administración General de la Comunidad. 

b) El Sector Público Institucional de la Comunidad. 

2. El Sector Público Institucional de la Comunidad se integra por: 

a) Los Organismos Autónomos y los entes públicos de derecho privado integrantes 
de la Administración Institucional de la Comunidad. 

b) Las empresas públicas de la Comunidad. 

c) Las universidades públicas de la Comunidad. 

d) Las fundaciones públicas de la Comunidad. 

e) Los consorcios adscritos a la Comunidad. 

f) El resto de entes e instituciones públicos creados por la Comunidad o 
dependientes de ella y cualesquiera otras personas jurídicas en las que participe 
mayoritariamente. 

g) Los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad no incluidos en los apartados anteriores. 

Se modifica por el art. 3.1 de la Ley 1/2021, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2021-

4321 
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Artículo 76. Vinculación de la programación presupuestaria. 
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2. La tramitación por la Administración de la Comunidad de proyectos de 
disposiciones generales y de anteproyectos de ley, de planes y programas de 
actuación, requerirá la elaboración de un estudio sobre su repercusión y efectos en los 
presupuestos generales de la Comunidad y de las previsiones de financiación y gastos 
que se estimen necesarios, que se someterá al informe de la Consejería de Hacienda, 
que habrá de ser favorable para la aprobación de planes y programas de actuación 
que puedan extenderse a ejercicios futuros. 
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Artículo 246. Principios. 

1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad ejercerá sus 
funciones de control conforme a los principios de autonomía funcional, ejercicio 
desconcentrado y jerarquía interna y ajustará sus actuaciones al procedimiento 
contradictorio. 

2. El control a que se refiere este título se realizará con plena autonomía respecto 
del órgano o entidad cuya gestión sea objeto de control. A tales efectos, el personal 
que lo realice gozará de autonomía funcional respecto a los órganos cuya gestión 
controlen y ajustará su actuación a la normativa vigente y a las instrucciones 
impartidas por la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. 

3. El procedimiento contradictorio rige la resolución de las diferencias que puedan 
presentarse en el ejercicio de control de la función interventora, de acuerdo con la 
regulación de la resolución de discrepancias prevista en el artículo 265 de esta Ley. En 
el ámbito del control financiero permanente, la auditoría pública y el control financiero 
de subvenciones, el procedimiento contradictorio será el establecido en la normativa 
reguladora de los correspondientes informes, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 272, en el apartado 3 del artículo 280, y en el apartado 2 del artículo 291 de 
esta Ley. 
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Artículo 248. Posibilidad de interponer recursos. 

El Interventor General de la Administración de la Comunidad y sus interventores 
delegados podrán interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las 
disposiciones vigentes. 

 


